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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 12 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-0010-2010-00095-00 

Demandante(s)   BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

  COLPATRIA S.A. 

Demandado(s)   ADRIANA MARÍA OSPINA RESTREPO 

Asunto   ACCEDE A LO SOLICITADO 

  INCORPORA NOTA DEVOLUTIVA DE LA ORIP  

  ZONA SUR   

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1638 

 

 

La demandada ADRIANA MARÍA OSPINA RESTREPO allega solicitud de 

desarchivo del presente proceso y de oficiar para el levantamiento de 

desembargo en el proceso de la referencia y anexa arancel, por lo que esta 

judicatura accede a la misma, y se ORDENA que, por intermedio de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Medellín se 

proceda de conformidad. 

 

Para los fines legales pertinentes se incorpora nota devolutiva de la ORIP ZONA 

SUR donde informan que “se solicita aclarar la cancelación al respecto de 

citar la M.I. correcta, porque la numeración 566360 no tiene inscrita la medida 

a cancelar. Igualmente aclarar la continuación al respecto de citar el tipo de 

proceso, y determinar los inmuebles en que procede, porque en el párrafo 2 

indica uno y en el párrafo 3 indica 4…” 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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